
 
 
 

 
 

 
 Avenida de Asturias, 4 28029 Madrid 

T: 91 379 88 00 
www.metromadrid.es 

CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 

6012500089 – SERVICIO DE EVALUACIÓN DE PERSONAS 

CANDIDATAS PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN DE 

OFICIALES/AS DE METRO DE MADRID 

 

Consulta 1: 

Se trata de saber si las tareas de imprenta se pueden subcontratar.  

Respuesta 1: 

En relación con su consulta, les informamos de que deberán tener en cuenta lo indicado en el 

apartado “32. Subcontratación” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares que 

rige la presente licitación, donde se dice que, las tareas críticas que no son posible subcontratar 

son las fases de evaluación, la gestión del proceso de preselección y valoración de méritos. 

  

 

 

 

 

En Madrid, a 25 de marzo de 2025. 
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